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1.- Teniendo en cuenta lo resuelto en auto inmediatamente anterior 06 de octubre 
de 2022, por medio del cual se efectuó un control de legalidad con fundamento en 
el artículo 207 del CPACA, decisión que se encuentra ejecutoriada, y dado que 
mediante auto de 02 de diciembre de 2021 se decretaron los testimonios solicitados 
por la parte actora, de conformidad con lo previsto por el artículo 181 del CPACA, 
se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas dentro del proceso de 
la referencia, el día 6 de diciembre de 2022 a partir de las 11:00 am, diligencia 
que se realizará de manera virtual en las plataformas digitales provistas por la Rama 
Judicial. 
 
2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de la 
audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les enviará a 
sus correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a la diligencia en 
la hora y fecha señalada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
A.O.- 

 
 
 
 

 
 

Ref. Proceso  11001333501020190012800  
Clase Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante   YOVANNY ALEXANDER BAYONA OSPINA 
Demandado  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 

Asunto FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS  

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51a6934b373f3adce783bd1d11f91de54d4fa4e1215e0e2264cc04e5f7453979

Documento generado en 27/10/2022 11:31:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


